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GOBIERNO CIVIL

Servicio Provinciai fle Ganadería

Higiene y Sanidad Pecuaria
Circular num. 185/65

A propuesta de ia' Jefatura del 
Servicio Profvincáal de Ganaidería y 
en oumplimiiento de lo dispuesto en 
el artículo 140 'del vigente Reglamen
to de Epiaootaas, se declara «iieiai- 
mente extinguida la enfermedad de^ 
nominada peste porcina clásica en 
el ganado porcino del término muAi- 
cipal de Villagarcía de Campos y que 
fue declarada oñciialmente con fecha 
de 17 de ‘agosto dé 1965.

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento.

VaHadoilid, 21 de octubre de 1965. 
El gobernador civil, José Pérez Bus
tamante.

Circular num. 186/65
A propuesta de la Jefatura del 

Servicio Provinciai de Ganadería y 
en cumplimiento- de lo dispuesto en 
el articuló 140 del vigente- Reglamen
to.. d-e- Epizootias, se declara oficiai- 
mente extinguida la enfermedad de- 
nominada. peste ' porcina clásica en 
el ganadó porcino del término m-uni- 
cipa.1 de San PediPó de Latarce y que 
fue 'deiolarada oficialmente con fecha 
de 23 de julio de 1965.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiiento.'

Valladolid, 21 de octubre de 1965. 
El gobernador civil, José Pérez Bus-, 
tamante.

CIRCULAR NUM. 187/65
A propuesta de la Jefatura del 

Servicio Provincial de Ganadería y 
en cumplimiento- de lo dispuesto en 
ei artículo 140 del vigente Reglamen
to de Epizoiotias, se declara oficial
mente extiniguida la 'enfermedad de- - 
nominada agalaxia 'Contagiosa en el 
ganado lanar del término municipal 
de La Seca y que fue declarada ofi
cialmente con fecha de 22 de mayo 
de 1965.

Lo que s-e hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 21 de octubre de 1965. 
El gobernador civil, José Pérez Bus
tamante.

Circular- num. 188-66
Habiéndose presentado la epizootia 

de viruela ovina, en el ganado de la 
especie oivina, -existente en el térmi-. 
no -municipal de Cúenca de pamp-os, 
este Gobierno'- Civil, a propuesta de 
la Jefatura del Servicio Provinciai 
de 'Ganadería, y en cumplimiento de 
lo- prevenido en el artículo 134, capí
tulo- XII, títuto II del vigente Regla- 
m-ento de Epizootias de 4 de febrero 
de 19-55 (Boletín Oficial del Estetdo 
de 25 de marzo) procede a la decla
ración óficia'1 d-e la ’existencia d-e di- 
ch a en fermedad.

Los animales enfeipmos se encuen
tran en los apriscos de dtoña 'Rufina 
de la Lama, señalándoise como zona 
infecta todo el térm-ino municipal de 
Cuenca de Campos, corno zona s-osp-e- 
chosa los términos municipales co- 
linda-ntes y -como zona de im-uniza- 
ción los citados términos municipales.

Las médldas adaptadais son aisla
miento d-e los animales enfermos y 
sospechosos, •habiendo -sid'o marcados 
los ganados enfermos.

Dichas mediidas, á propuesta de la-' 
Jefatujra del Stervicio d-e Ganadería, 

se amplían a las consignadas en el 
capítulo XXXVIII. del vigente Regla- 
miento d-e Epizootias ' a la vacuna
ción obligatoria- de todo el ganado 
lanar del término municipal dé Cuen
ca dé Campos y colindantes.

Vailadoláid, 21 de octubre d-e 1965. 
El gob-ernadér civil, José Pérez Bus
tamante. -

Circular num. 189-65
Habiéndose -presentado la epizootia 

de carbunco bacteridiano en el gana
do de la 'especie ovina, existente en 
el término municipal de Amusquillo, 
este Gobierno Civil, a propuesta de 
la Jefatura d-e 1 Servicio Provincial 
de Ganadería, y en ouipp'lhnientO' de 
lo prevenido en el artículo 134, ca
pítulo XII, título- II del vigente Re
glamento de Epizootias de 4 de fe
brero 'de 1955 (Boletín Oficial del Es
tado de 25 de marzo) procede a la 
declaraición oficial de la existencia 
de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encúem 
tran en los apriscos de don Melitón 
Ruiz Ruiz, señalándose como- zon-a 
infecta todo el término- municipal de 
Amusquillo-, -como zona so-spech-oha 
los términos municipales colindantes 
y como zona de inmunización el 
término municipal de Amusquillo.

Las -medidas adoptadas son aisla- 
mi'ento de los animales enfermos y 
sospechosos, habiendo- si-do marcados 
los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio- de Ganadería, 
se a-mplían a- la vacunación obligato
ria contra dicha en fermedad -en tod-o 
el ganadó de las especies réceptibies 
qu-e efectúen aprovechamiento', de 
pastos, hierbas y ráistrojeras.

Valladolid., 21 de octubre de 1965. 
El gobernado-r civil, José Pérez Bus
tamante.
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Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural

Delegación de Valladolid

AVISO

Se pone en conocimiento de todos los 
interesados en la concentración parcelaria 
de la zona de Amusquillo (Valladolid), 
declarada de utilidad pública y urgente 
ejecución por Decreto de 13 de febrero 
de 1964:

Primero. Que con fecha 5 de octubre 
de 1964, la Dirección General de este Ser
vicio Nacional aprobó el acuerdo de con
centración parcelaria de la zona de Amus
quillo (Valladolid), introducidas en el 
proyecto las modificaciones oportunas, 
como consecuencia de la encuesta del 
mismo llevada a cabo conforme deter
minan los artículos 29 y 43 de la Ley de 
Cóncentracíón Parcelaria, texto refundido 
de 8 de noviembre de 1962, disponiendo se 
llevara a cabo la publicación del acuer
do en la forma y durante el plazo que 
determina el articulo 44 del citado texto 
legal.

Segundo. Que el acuerdo con los docu
mentos inherentes al mismo estará expues
to al público, en el Ayuntamiento, durante 
treinta días, a contar desde el siguiente al 
de la inserción del último aviso.

Tercero. Que contra dicho acuerdo 
puede entablarse recurso de alzada, dentro 
del indicado pl¿zo de treinta días de expo
sición. Dicho recurso deberá ir dirigido 
a la Comisión Central de Concentración 
Parcelaria, Madrid, pero ha de precem 
tarse en la Delegación del Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y 

. Ordenación Rural de Valladolid (calle 
Menéndez Pelayo, n.° 1) y deberá indicar
se en el mismo un domicilio dentrq del 
término municipal de Amusquillo para oír 
notificaciones y presentando con el escrito 
Original dos copias del mismo. Según dis
pone el artículo 48 del texto refundido sólo 
podrá interpOnerse recurso contra el acuer
do si no se ajusta a las bases o se infringen 
las formalidades prescritas para su elabo- . 
ración y publicación.

Cuarto. Según el artículo 50 del texto 
refundido todo recurso gubernativo cuya 
resolución exija un reconocimiento peri
cial del terreno sólo podrá ser admitido a 
trámite, salvo que se renuncie expresa
mente a dicho reconocimiento, si se depo
sita en la Delegación, del Servicio de Con
centración Parcelaria la cantidad que ésta 
estime necesaria para sufragar el coste de 
las actuaciones periciales que requiera la 
comprobación de los hechos alegados.

La Comisión Central o el Ministro en su 
caso, acordarán, al resolver el recurso, la 
jumediaía devolución ál interesado de la

cantidad depositada si los gastos periciales 
no hubieren llegado a devengarsc o. se 
reficrhn a la prueba pericial que funda
mente la estimación total o parcial del 
recurso.

:—V-aHadolid,‘"T5 de octubre de 1965. —El 
ingenteróCjefe Mé da Delegación, Alvaro' 
Cubillo de Merlo., í

O ' 3.091-2.398

Comisión local úe Casiroverfle flel Cerrato

AVISÓ

Se pone en conocimiento de los intere
sados en la concentración de la zona 
de Castroverde de Cerrato (Valladolid), 
declarada de utilidad pública y de urgente 
ejecución por Decreto de 18 de junio 
de 1964, que la Comisión Local, en sesión 
celebrada el día de la fecha, ha aprobado 
las bases definitivas ^^ ^^ concentración, 
que estarán expuestas al público en el 
Ayuntamiento, durante el plazo de treinta 
días hábiles, a contar del siguiente al del 
último día de la publicación de este aviso.

Los documentos que los interesados 
pueden examinar en el local del Ayunta
miento son; la copia del acta por la que 
la Comisión Local establece las bases 
definitivas, la relación de propietarios y 
de titulares de gravámenes y otras situa
ciones jurídicas^ que implican o no pose
sión, cuyo dominio y titularidad ha sido 
declarada formalmente; clases de tierra y 
coeficientes de compensación; relación'de 
parcelas que han servido de tipo para la 
clasificación, con indicaCióu de sus carac
terísticas; propuestas de unidad mínima 
de cultivo y unidad 'tipo de aprovecha
miento; plano de la zona correspondiente 
a estas Bases, diligenciadó con la fecha 
del acta, firma y rúbrica del secretario de , 
la Comisión Local, VS B.° del presidente 
y sello de la Comisión. '

Contra las bases puede establccerse re
curso de alzada ante la Comisión Central 
de Concentración Parcelaria durante los 
treinta días de exposición, para lo que los 
reclamantes deberán presentar el recurso 
en la^ oficinas del Servicio de Concentra
ción Parcelaria, expresando en el escrito 
un domicilio dentro del término municipal 
para hacer las notificaciones que procedan 
y presentando con el escrito original dos 
copias del mismo, haciendo constar que a 
tenor del artículo 50 de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, todo recurso guberna
tivo cuya resolución exija un reconoci
miento pericial del terreno, sólo será ad
mitido a trámite salvo que se renuncie 
expresamente a dicho reconocimiento, si 
se deposita en la Delegación del Servicio 
de Concentración Parcelaria la cantidad 
que ésta estime necesaria para sufragar el 

coste de las actuaciones ^"periciales que 
requiera la comprobación de los hechos 
alegados.

La Comisióq Central, o el Ministro en 
su caso, acordarán, al resolver el recurso, 
la inmediaía-devolución al interesado de la 
cantidad depositada si los gastos pericia
les no hubieren llegado a devengarsc o se 
refieran a la prueba pericial que funda
mente la estimación total ,o parcial del 
recurso.

Castroverde de Cerrato, 13 de octubre 
de 1^65.—El presidente de la Comisión 
Local (ilegible).

3.087-2.399

' ¿ip . "' \-- — 
ADMliSTRAm MUNICIPAL
Ayuiitamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado <Productos Ma

ggi, S. A.», solicitud deliccncia para insta
lar depósitos de agua y caseta bombeo en 
su complejo industrial ubicado en el 
Callejón de la Azucarera, sin número; por 
la presente se hace saber que quienes se 
consideren afectados de algún modo por la 
«actividad> que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones pertinen
tes, por escrito, a este Ayuntamiento, en el 
término de diez días, a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami
narse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en el Negocia
do 3.° (Polic>ía) de la Secretaría General 
-del Excelentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
PeligrQ.§as. de 3Q de noviembre de 1961.

Valladolid, 28 de septiembre de 1965.— 
El alcalde, Martín Santos Romero.

9^0 ¿ 2.870 - 2.400

Hál»eriñs^pr.e.sentadQ^ lá. Caja de Aho
rros Provincial de Valladolid, solicitud de 
licencia para instalar dos depósitos para 
fuel-oil, uno de 10.000 litros y otro 
de 20.000, para el consumo de las calderas 
de calefacción de oficinas y viviendas del 
edificio sito en la Plaza de España, sin 
número; por la prescn,te se hace saber que 
quienes se consideren afectados de algún 
modo por la <actividad» que se pretende 
establecer, pueden hacer las observaciones 
pertinentes, por escrito, a este Ayuntamien
to, en el término de diez días, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio.
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La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami- 
narsc en días hábiles y horas de oficina, 
■durante el plazo señalado, en el Negocia
do 3.° (Policía) de la Secretaría General 

' del Excelentísimo Ayuntamiento.
Lo que se hace público a los efectos de 

lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961.

JfaUadoUd,^ 4 de octubre de 1965.—El 
- alcalde accidentgí, Luis Finat Calvo.

'í 2.932-2.401

RUEDA.
Aiprobado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia expediente de habiili- 
tación y suplemento die créditos en 
el presupu-esto ordinario del presen
te ejercicio, se hace público que, de 
coníormidad con el artículo 691 de 
la Ley de Régimen Local, se halla 
expuesto al púWico,-' durante el pla
zo de quince días, a' efectos de recla
maciones.

Rueda, 21 de‘ octubre de 1965.—El 
alcalde (ilegible).

dè quince días, a efectos de reclama
ciones.

Simancas, 20 de octubre de 1965.— 
El alcaide, Juan Pascual.

3.199-2.410

VILLANUEVA. DE LA CONDESA
En la Secrestaría de este Ayunta- 

, miento y por el plazo de quince días.

3.146-2.406

i^-bA^^FONÍPIHOYUBLO ■

En la Secretaría de esteAyunta
miento y por espacio de quince días, 
queda expuesto ai público, a efectos 
dp' reclamaciones, él expedientle 'de 
suplemento de crédito número 
'2/1965, dentro, del presupeu-sto ordi-^ 
nario.

Fop,tih.oyu¡elo, 20 de octubre de 
1965.-AE1. alcalde, -Pédro, Hermoso.

f « A : 3.184-2.402

SANTA t EUFEMIA DEL 'ARROYO
Aprobado p o r este Ayuntamiento 

el presupuesto ordinario' para el ejer
cicio. de 1966, se encuentra expuesto 
al .público en la Secretaría del Ayun
tamiento, por' espacio de quince días, 
al objeto de oír reclamaciones.

Santa Eufemia del Arroyo, 23 de 
octubre de 1965."E1 alcalde, S. Santos.

3.201-2.407

queda expuesto al público, a 
de reclamación, el expediente 
plemento y ihabáilitación ' de 
númOro 2/1965, dentro de l 
puesto municijial ordinario.

Villa-mueva, die la 'lOondesa, 
'octubre de 1965.—El alcaide, 
to Rueda .Gabréros*;

de su- 
crédito 
presu-

10 de 
Hipóli-

3.149-2.411

ADMINÍSTRAC# DE JUSTICIA
EDICTOS

.'V-r^TUEN^LDANA - -
Aprob ado por el Ayuntam iento el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1966, se halla de 
manifiesto al' público en la Secreta
ria de éste- Ayuntamiento, por espa
cio de quince dia®, con el fin de oír 
reclamaciones, con arreglo .al artícu- 
.lo 683 y. concordantes de la Ley de 
Régimen Local. . '

Fuensaldaña, 22 de octubre de 1965. 
El alcalde, MigU'el Morante.

( 3.179-2.403

FUENSALDAÑA
- Tramitado por ' este Ayuntamitnto 
expediente de suplemento de crédito 
deil presupuesto ordinario, con cargo

LA SECA'
Se jencuentran expu-estos ai públi

co pára, oír? reclamaciones, por espa- 
ciO' de. quince días, para que, durante 
dicho plazo y los ocho días hábiles 
siguientes, puédan formularse recla- 
maicíones, ante la Secretaría munici
pal, por los -siguientes documentos:

Cuenta general del presupuesto 
de 1964.

Cuenta de adíministración dei patrí-, 
monio, de igual fecha.

Cuenta .dé valores auxiliares e in
dependientes.

Dichos documentos fueron aproba
dos por. el pleno municipal.

La Seca, ,22 de octubre de '1965.— ' 
• El - alcalde, Césaçj-^éto.

' 3.189-2.408,

Don José de Castro Grangel, presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Adminástrativo de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante la Sala de lo ' 

Contencioso-Adminis'traítivo se ha in
terpuesto recurso 146 de 1965, por el ' 
procurador don Mauro Muñoz San
tos, en representación del Excelentí
simo Ayuntamieníto d.e Valladolid,
contra resolución del Jurado 
cial de Expropiación Forzosa 
lladolid, de 1 de julio d e 
contra el de 9 de julio deí

Provin- 
de Va- 

1965, y 
mismo

al superávit d e 1 ejercicio ante-
rior, queda 'expuesto al público, du
rante el plazo de quince días, a 
efectos de exam'en y recla.maciones. 

, Fuensaldaña, 22 de octubre de 1965.
El .alcalde, Migueil Morante.

3.180—2.404

Aprobado. .poiL óste Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1966, se halla ex
puesto al públibo en la Seoreta.ría del 
Ayuntamientp, por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones.

Serrada, 16 dé octubre de 1965.— 
El alcalde, José B. Martín.

A 3.198-2.409

año, que desestimó el recurso de re
posición interpuesto por la Corpora
ción recurrente, contra 1 a primera 
citada, sobre justiprecio de exp-edien- 
te de expropiación forzosa de la finca 
denominada “La Antoñita”, sita en 
Valladolid, habiéndOse acordado en 
providencia de esta fecha se anuncie 
la interposición del recurso mencio
nado, en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, para que llegue a conoci
miento de los .que tengan interés 
directo en el negocio y quieran coad
yuvar en él a Íá Administración, y 
de cuantos puedan tener algún dere
cho en el acto recurrido, según lo 

, dispuesto- en el artículo 64, número 
l.° de la Ley de esta Jurisdicción..

Dado en Valladolid, a 2 de octubre 
de 1965.—.losé de Castro Grangel.

2.935
. f LOMOVIEJO

Aprobado el presupuesto municipal 
ordinario para, 1966,'-se halla expues
to ai público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, a efectos de reclamaciones.

Lomoviejo, 20 dé octubre de- 1965. 
El alcalde, Severino S'anz.

3.165-2.405

..SIMANCAS
Aprobad^ por el Ayuntamiento de 

mi presideñeia, .expediente de habili
tación y isupiemento de créditos en 
el presupuesto' 'ordinario del presen
te 'eij'ercicio, se hace público que, de 
con formidad con el artículo 691 de 
la Ley de Régimen Local, se halla 
expueisto al público., durante el plazo

Don José de Castro Grangel, presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Adininistrativo de la. Audiencia Te- 
rrito-rial de Valladolid.
Hago saber: Que ante la Sala de 

lo Contencioso-Administrativo, se ha 
interpuesto recurso registrado con el 
número 155 de 1965, a nombre de la

itiï
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Socièdad Anómiima d e Abonos Me
dem, contra resolución de la Comi
sión Provincial, de Urbanismo de Va
lladolid, dé' 15 de julio de 1965, que 
desestimó el recurso dé álzada int'er- 
p-uesto contra acuerdo del Excelentí
simo Ayuntamento de Valladolid de 
inclusion en el Registro de Solares 
de la ' finca número 35 de la Carretera 
de Salamanca, de esta capital, habién- 
dos acordado en proividencia de esta 
feohà se anuncie la interposición del 
recurso mencionado, en el “Boletín 
Oficial” de la provicia, para que lle
gue a conoicimieoto de los que ten
gan interes directo en' el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan te
ner algún derecho en el acto- recurri
do, según lo dispuesto en el artículo 
64, número 1 ? de la Ley., de esta Ju- 
ris'dicción.

. Dado 'en Valladolid, a 6 de octubre 
de 1965.—José de Castro' -Grangel.

' ' , 2.953

Don José de Castro Grangel, presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Adminjistrativo-.de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid.
HagO' saber; Que ante la Sala de 

lo Contencioso^Administratifvo, se ha 
interpuesto recurso, registrado con 
el númiero 130 de 1965, a nombre de 
don Roberto’ Arranz Bus tarn ate, con
tra resoiución del Tribunal Económi- f 
CO-Administrativo de Valladolid, de^ 
15 'de mayo de 1965, dictado en la 
reclamación número 80 de 1964, in- 
teirpuesta contoa la liquidación gira
da por el. Excelentísimo Ayuntamien
to de Valladolid por arbitrio de Pius 
Valía, habiéndose acordado 'en provi- ' 
dericia 'de 'está feciha se anuncie,la 
interposición d¡el recurso' menciona
do en el “Boletín Oficial” dé la pro
vincia, para -que llegue a conoicimien- 
to de los que tengan interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar 
en él a la Administración, y de cuan
tos puedan, tener algún derécho en 
el acto recurrido según lo dispuesto 
'en el artículo' 64, número 1.® de la 
Ley de esta Jurisdicción.

Dado en Vailadólid, a 6 de octubre 
de 1965.—José de Castro Grangel.

2.954

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, ma- 

• gistradO', juez de' primera instancia... 
número uno de Valladolid y^su 
partido.
Hago saber: Qup en este Juzgado 

se tramita expediente de dominio con

'61 número 307 de 1965, a^ instancia 
de do'n Julhán Morgo Bringué, repre
sentado por él procurador don' Fer--' 
nando Pérez Fernández, piara reanu
dar el tracto ■ sucesivo' interrumpido 
sobre la siguiente finca:

Oasa 'en Valladolid, en la calle Mi
rabel, números 1 y 3, hoy números 
1, 3 y 5, que linda por su .fachada', 
con .dicha calle;- por el costado dere-, 
cho, -según se entre y por la porté 
accesoria', co'n propiedad de don .Juan 
Sigler, hoiy del comprador señor Mor- 
gO', y p'or el costado izquierdo, con 
casa de doñai Saturia Mancera. Ocu- 
P'a una superficie de 395 metros cua
drados y consta d e planta b^ja y 
priñcipal. ,

La adquirió el solicitante por com.- 
pra a doña Dominica y doña Alejan
drina Astudillo Pérez,, media'nte es
critura otorgada ante qi notario de 
esta capital 'don Miguel Hoyos de 
Castro, '61 6 de abril de 1965.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla, 3.^ del artículo 201 de la 
Ley Hipotecaria,' s.e convoca a las 
personas ignoradas a quienes pueda 
.perjudicar la ánscri-pción pretenidida 
para que, dentro del término' de diez 
días, puedan comparecer' a alegár lo 
que a su derecho conventu O*

Da'do €'n Valladolid, a catorce de 
octubre de 'mil n-ovecientos sesenta 
y cinco.—José María Alvarez Terrón. 

J^.,í©(3as®taffKjr Aptonio Infante y de 
;Bánohez..£)irtto.<- 3.056—2.412

T5SJ)ULA hE CITACION

virtud^-, «láíe^ lo acordado por el 
ilustrísimo 'señor magistra-do', juez de 
primera instacia n.® unoi de esta- capital, 
en providencia de la fecha recaída en 
expediente de dominio' prjomovido 
-por don Julián Morgo Bringué, re- 
presentado p'or el procurador don 
Femando Pérez Fernández, para rea
nudar el tracto sucesivo interrumpi
do sobre la casa número 1 y 3 dé 
la calle Mirabel, de esta capital, hoy 
señalada, con los números 1, 3 'y 5; 
se- cita por la ■ presente a doña Felipa 
Garea As-tudillo, persona de quién 
procede la finca, don Salustiano .As
tudillo y doña Joaquina Pérez,' titu
lares 'de la misma en el Registro' de 
la Propiedad, y los here'dero'S o cau- 
sahábientes de dichas personas, cu
yos domicilias 'se ignoran, para que, 
dentoqi del término' die diez días, pue
dan comparecer en el expediente, a 
alegar lo que a S'U derecho convenga, 
previniéndoles que, de ’nó verificar- 
1o, les parará el perjuicio' a que 
hubiere lugar en derecho'.

Dado en Valladolid, a catorce de- 
o¡ctubre de mil novecientos ses-enta y 

.^cinco.El scretario, Antonio' Infante' y 
de Sánchez Ortíz. .

3.056—2.413

Juzgados municipales

' VALLADOLID.-^NUMERO 2
En el juicio que se sigue en este- 

Juzgado a instanciá de don Valeria
no González, representado por el 
procurador señor Pérez Fernández, ,^, 
contra los herederos; sucesores o 
personas ignoradas interesadas en la 
sucesión de don Sotero' Rey Medina, 
sobre desahucio' por falta de pago del 
local número 22 destinado a vivien
da, de la casa número 16, de la calle 
Muro’de esta ciudad, se ha acordado 
citar a dichos herederos, p ar a que 
comparezcan ai ha celebración del 
juiteio el próximo día 4 de noviembre,, 
a las, once de su mañana, con aper
cibimiento de que, si no 'Comparece, 
por sí 'O por i-egítiimo apoderado’, se 
acordará el desahucio’ sin más citarle 
ni oír le. . '

Y par^ que sirva de citación a re 
fer,idos demandados se expide el pre
sente en Valladolid, a 21 de octubre 
de 196'5.-E!1 secretario, Jesús Gil Sanz.

5 OFICIALES
COMUNIDAD DE REGANTES DEL 

CANAL DE SAN JOSE 
TORO

CONVOCATORIA

Se convoca a tO'dos los partícipes 
de 'asta Comunidad 'de Regantes del 
Cana’l de “San José”, ¿a Junta general 
ordin^ia y reglamentaria, que ten
drán lugar el domingo día 21 de no
viembre de 1965, a las doce de la 
mañana, en primera convocatoria y 
media hora más tarde, en segunda,' 
en el salón de actos de la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos 
de esta ciudad de Toro, domicilio de
là, Comunidad, para tratar el si- ■ 
guiente

ORDEN DEL DIA

l .° Lectura y aprobación, si .pro
cede, ’deT acta de la junta anterior. 

2 .0' Lectura de la memoria semes
tral de acUvidades. que presenta .e! 
Sindicato de Riegos. , "

. 3.° .Examen y aprofoación, si pro
cede, dei presupuesto' de ingresos y 
gastos para 'el ejercicio- dél año- 1965.

4 .° Todos los asuntos presentados •- 
por los partícipes con cinco' días de 
-antelación a esta Junta general a 
toa'vés del Sindicato de Riegos'. 
. 5.° Ruégos y preguntas. .

Toro, 2'1 'de. octubre de 1965,—E'l 
presidente-, Carlos,^ y^ZOR’ez Sánchez. 
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